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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO  
DEMOGRÁFICO  
SECREtaRía dE EStadO dE MEdiO aMBiEntE 

dirección General del agua 
Subdirección General de dominio Público Hidráulico 
e infraeStr ucturaS 
Relación de bienes y derechos afectados del proyecto de ampliación, mejora 
y adecuación de la EDAR de Miranda de Ebro (Burgos), colector de Bardauri 4 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 
Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para 
la realización de proyectos y actividades turísticas a asociaciones sin ánimo 
de lucro para el ejercicio 2025 8 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
COnCEjalía dE PERSOnal, SEGURidad y RéGiMEn intERiOR 

Rectificación del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia  
número 186 de fecha de 2 de octubre de 2025, sobre la lista definitiva de    
aspirantes admitidos y excluidos de 18 plazas de conductor-perceptor para 
el Servicio Municipalizado de Movilidad y Transporte, por oposición libre 9 

Tramitación de procedimiento abreviado número 0000104/2025 14 

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR 
Aprobación del proyecto de sustitución red de suministro de agua potable 
en Aldea y Navas del Pinar 15 

Aprobación del proyecto de reparación de las piscinas municipales 16 

Aprobación de la plurianualidad de la obra de reparación de las piscinas  
municipales 17 
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de aguas subterráneas situado en Navas del Pinar 21 

AYUNTAMIENTO DE MAMBRILLA DE CASTREJÓN 
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de dos plazas de socorrista para la piscina cubierta climatizada, como  
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

SECREtaRía dE EStadO dE MEdiO aMBiEntE 

dirección General del agua 

Subdirección General de Dominio Público 
Hidráulico e Infraestructuras 

anuncio de la Subdirección General de dominio Público Hidráulico e infraestructuras 
de la dirección General del agua del ministerio para la transición ecológica y el reto 
demográfico, relativo a la información pública del «Proyecto de ampliación, mejora y 
adecuación de la edar de miranda de ebro (burgos). colector de bardauri» y de la relación 
de bienes y derechos afectados. Proyecto cofinanciado por el fondo de reconstrucción 
de la ue (next Generation eu). clave: 09.309-0203/2113. 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la ley de 16 de diciembre de 
1954 de expropiación forzosa y artículos 17 y 18 del decreto de 26 de abril de 1957 por 
el que se aprueba el reglamento de la ley de expropiación forzosa; así como lo 
establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 26 de noviembre, de 1 de octubre, del 
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, se somete a 
información pública la relación de bienes y derechos afectados del «Proyecto de 
ampliación, mejora y adecuación de la edar de miranda de ebro (burgos). colector de 
bardauri». clave: 09.309-0203/2113. 

la actuación «depuración y saneamiento de miranda de ebro» ha sido declarada  
de interés general del estado de acuerdo con la ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del estado para el año 2010 y está incluida en la disposición 
adicional vigésimo octava por la que se declaran de interés general de determinadas obras 
de infraestructuras hidráulicas con destino a la recuperación y gestión medioambiental de 
los recursos hídricos, mejora de la garantía de los usos y gestión de los riesgos frente a 
sequías e inundaciones, dentro del apartado 1 a) de obras de mejora de calidad de las 
aguas superficiales en la c.a. de castilla y león bajo el epígrafe «ampliación, mejora y 
adecuación de la edar. miranda de ebro, burgos». 

el objeto del presente proyecto es unir el barrio de bardauri y la zona de la tejera 
de cuartero a la red general de la población de miranda de ebro evitando así los actuales 
vertidos que se producen, en el caso de la fosa séptica de bardauri esta vierte al terreno 
por infiltración y en la zona de la tejera con casas aisladas se realizan vertidos sin 
tratamiento. 

las actuaciones consisten en, la ejecución de un colector de 922 m metros de 
longitud y 400 mm de diámetro, y un total de 28 pozos de registro y la demolición de la fosa 
séptica existente. 
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la dirección General del agua autoriza a la Subdirección General de dominio 
Público Hidráulico e infraestructuras la incoación del expediente de información pública de 
este proyecto con fecha de 29 de septiembre de 2025. 

en consecuencia, y durante un plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir 
de los anuncios preceptivos en el boletín oficial del estado y en el boletín oficial de la 
Provincia de burgos, el proyecto y la relación de bienes y derechos afectados podrán ser 
examinados por los interesados que lo deseen al objeto de formular alegaciones. 

del mismo modo, el anuncio de información pública se expondrá en el tablón de 
anuncios del ayuntamiento de miranda de ebro, así como en la Subdelegación del 
Gobierno en burgos. 

el proyecto estará a disposición de los interesados a través del siguiente enlace: 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/participacion-publica/infomacion_publica_proyectos/proyecto-
de-ampliacion--mejora-y-adecuacion-de-la-edar-de-mirand0.html 

del mismo modo estará a disposición de los interesados en los días y horas hábiles 
en las oficinas de la Sociedad mercantil estatal aguas de las cuencas de españa, sitas en 
calle agustín de betancourt, 25-4.ª planta en madrid, así como en la dirección General 
del agua del ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico, plaza San Juan 
de la cruz, s/n, despacho c-248 en madrid. 

las alegaciones que se consideren oportunas presentar deberán dirigirse a la 
dirección General del agua, ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico, 
plaza San Juan de la cruz, s/n, 28071 madrid, por cualquiera de los medios que a tal 
efecto determina la ley del Procedimiento administrativo común de las administraciones 
Públicas. 

en madrid, a 3 de octubre de 2025. 
el subdirector general de dominio Público Hidráulico e infraestructuras, 

francisco José Hijós bitrian 

*    *    * 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 

Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para la realización de proyectos y actividades turísticas a asociaciones 

sin ánimo de lucro para el ejercicio 2025 

bdnS (identif.): 860363. 
de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/860363). 

extracto del acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 9 de septiembre de 2025 
del ayuntamiento de aranda de duero por la que se convocan subvenciones de 
concurrencia competitiva para la realización de proyectos y actividades turísticas a 
asociaciones sin ánimo de lucro para el ejercicio 2025. 

bdnS (identif.) 860363. 
– Beneficiarios: asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades turísticas 

en aranda de duero y que cumplan con los requisitos detallados en las bases. 
– Objeto: el fomento de actividades de utilidad pública o interés social que 

coadyuven o complementen aquellas de competencia municipal. las subvenciones se 
concederán mediante un régimen de concurrencia competitiva. Quedan excluidas de la 
convocatoria aquellas entidades que hayan suscrito convenio de colaboración con el 
ayuntamiento para la realización de las actividades subvencionables. no serán objeto de 
subvención aquellas iniciativas que persigan finalidades y objetos coincidentes con 
actividades realizadas directamente por el ayuntamiento. 

– Bases reguladoras: las bases completas de la convocatoria se encuentran 
publicadas en la web municipal (www.arandadeduero.es) y en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento (plaza mayor, 1). 

– Importe: importe total de la convocatoria es de 5.200 euros. el importe de la 
subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o 
privados, ya sean nacionales o internacionales, supere el presupuesto de la actividad/es 
para las que se solicita. 

– Plazo de presentación de solicitudes: quince días hábiles a partir del día siguiente al 
de la publicación de este extracto en el boletín oficial de la Provincia de burgos, y se realizará 
a través de la sede electrónica del ayuntamiento de aranda de duero, mediante la 
cumplimentación de los modelos de instancia y de los anexos que forman parte de las bases. 

en aranda de duero, a 7 de octubre de 2025. 
el alcalde-presidente, 
antonio linaje niño
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burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
COnCEjalía dE PERSOnal, SEGURidad y RéGiMEn intERiOR 

Proceso selectivo 

rectificación de lista definitiva publicada en el boletín de la Provincia con fecha de 
2 de octubre sobre la oposición libre, para cubrir en propiedad 18 plazas vacantes  
de conductor-preceptor de la plantilla de personal laboral del Servicio municipalizado de 
movilidad y transportes del excmo. ayuntamiento de burgos pertenecientes al grupo c, 
subgrupo c2 de titulación para la contratación por oposición libre que debe regirse por las 
bases específicas aprobadas con fecha 13 de diciembre de 2022 y publicadas en boletín 
oficial de la Provincia el 29 de diciembre de 2022. 

lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado 
para provisión de 18 plazas de conductores perceptores del Servicio municipal de 
movilidad y transporte del ayuntamiento de burgos que queda como sigue: 

Primero. – Admitidos y excluidos. 
listado definitivo de personas admitidas: 

aPellidoS y nombre 
abad alava, Gloria marGarita 
alcala adrian, alfonSo 
alcala adrian, mario antonio 
alonSo ortiZ, miGuel anGel 
alonSo rodriGueZ, erneSto 
alZaGa cueSta, nuria 
alZaGa GonZaleZ, rodriGo 
andreS tuÑon, ivan 
baraHona ibaÑeZ, franciSco Javier 
barbero torre de la, raul 
barriocanal PlaZa, fermin 
bermeJo rey raul 
blaS de nieto, roberto 
brea valtierra, GonZalo 
caamaÑo SuareZ, raul 
calvo Garcia, emiliano 
calZada GuZman, alvaro 
camacHo GonZaleZ, ivan 
camPo del arrieta, alvaro 
camPoS tobar, JoSe alberto 
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aPellidoS y nombre 
carbaJo fuente de la, Juan Pablo 
cartaGena PariS, anGel maria 
caSareS HidalGo, JeSuS 
cavia tamayo, rafael 
cimiano SancHeZ, anGel 
cob fuenteS, SantiaGo 
collaZoS Gil, belGy carolina 
cubillo mayoral, iGnacio Javier 
cueZva ubierna, maria beGoÑa 
dieZ martin, JorGe 
dieZ moreno, JoSe antonio 
dieZ teran, miGuel anGel 
dobrev vaSilev, GeorGi 
dominGueZ martin, Patricia 
dueÑaS monteS, rodriGo 
eStalayo valbuena alfonSo 
fernandeZ corral, ruben 
fernandeZ Puente, raul 
fernandeZ rodriGueZ, Hector 
ferrin velaSQueZ, rony david 
freSno del infante, Julio 
fuente delGado, Sara 
Galindo PoSada, Jaime 
Garcia arroyo, Juan carloS 
Garcia delGado, JoSe 
Garcia dieZ, ruben 
Garcia dueÑaS, JoSe feliX 
Garcia GutierreZ, JeSuS anGel 
Garcia loPeZ, raul 
Garcia PeÑa, maria elena 
Garcia PereZ, JeSuS maria 
Garcia rodriGueZ, leSmeS 
GarZon Pera de, ramiro 
GarZon SantiaGo, raul 
Gemil miron, adalet leila 
GomeZ creSPo, roberto 
GonZaleZ barcina, david 
GonZaleZ fuica, clara iSabel 
GonZaleZ martineZ, JoSe maria 
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aPellidoS y nombre 
Gracia villa, mariano alberto 
Guerrero loPeZ, aGuStin 
Hera de la cueSta, dieGo 
Hernando burGoS, alfonSo 
Hernando Garcia, alberto 
Herrera martineZ, ceSar 
iGleSiaS eSteban,  alfonSo 
labrador aGuado, anGel 
llorente SanZ, franciSco Javier 
loPeZ camarero, maria lourdeS 
loPeZ infante, SerGio 
macHo calvo, ivan 
manieGa martin, Jairo 
manJon martineZ andreS 
marina SaeZ, carloS 
martin GonZaleZ, JoSe antonio 
martin PortuGueS martin, JeSuS 
martineZ alonSo, alberto 
martineZ martineZ, david 
mata loPeZ, franciSco Javier 
miGuel anton, JoSe 
miGuel fernandeZ, Hector 
miGuel fernandeZ, Jaime 
miGuel Garcia, Juan carloS 
miGuel roZaS de, tomaS 
muÑoZ Gelado, miGuel anGel 
muÑoZ ramoS, victor manuel 
muÑoZ rey, franciSco Javier 
niÑo tiJero, carloS 
oca GurrucHaGa, Guillermo 
orteGa aParicio, dominGo 
orteGa blanco, Gabriel 
orteGa manriQue, maria del mar 
Palacin urbaneJa, JoSe maria 
PalacioS alcalde, lidia 
PaScual GonZalo, ruben 
PereZ canduela, Pedro 
PereZ Garcia, fauStino 
PereZ ruiZ, JeSuS Javier 
PereZ teJerina, luiS anGel 
PoP PoP, GHeorGHe ioan 
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aPellidoS y nombre 
Prieto calvo, JoSe 
Puente GoZalo, franciSco Javier 
Pumar GonZaleZ, david 
Quintana San antolin, Juan luiS 
ramireZ ruiZ, luiS anGel 
ramoS neStar, ivan 
recacHa redondo, david 
revenGa anton, berta 
rodriGueZ bonilla, leticia Gabriela 
rodriGueZ cerdan, GonZalo 
rodriGueZ dieZ, Pedro 
rodriGueZ PereZ,  lorenZo 
ronda loPeZ, oScar 
roSaleS PradilloS, luiS miGuel 
ruiZ ruiZ, Juan anGel 
SainZ arribaS, Samuel 
SaiZ burGoS, JeSuS 
Salcedo arin, Salvador 
Salcedo riocereZo, JoSe iGnacio 
San iSidoro GonZaleZ, Juan carloS 
Sancidrian moreno, david 
Santamaria cereZo, JorGe 
Santamaria SancHeZ, ruben 
SanZ calvo, enriQue 
SanZ cHeca, dieGo 
Simon maeStro, luiS fernando 
Solano villa, dieGo 
Soto PereZ, carloS 
StanKov vaSilev, vaSil 
Sueldo SancHeZ, JorGe vicente 
taJadura melGoSa, JoSe daniel 
teJedor ramoS, david 
tendero marcoS, JeSuS 
terradilloS Garcia, Juan JoSe 
torreS torreS, renato iSrael 
ucero maria, JeSuS carloS 
valS diaZ, Sandra 
vicario Gallo, Javier 
vicente Hernando, ineS 
villaverde Santidrian, david 
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listado definitivo de personas excluidas: 
aPellidoS y nombre obServacioneS 

arranZ Santidrian, david (2) 
barriuSo marin, ricardo (3) 
GonZaleZ alvaro, oScar luiS (1) 
Hernando alonSo, monica (2) 

(1)  falta carnet de conducir. 
(2)  no cumple con la base 2,1,4: estar en posesión del permiso de conducir tipo «d» 

con una antigüedad mínima de 12 meses. 
(3)  no paga tasa. 
Segundo. – Tribunal. 
Presidente. 
d.ª Pilar lópez García, como presidenta y d. Hugo calvo Gómez, como suplente; 

ambos técnicos de administración General del excmo. ayuntamiento de burgos. 
Secretaría. 
d. Pablo infante muñoz, como titular y d.ª m.ª Jesús alonso tejedor, como suplente; 

administrativos del excmo. ayuntamiento de burgos. 
vocales. 
d. raúl díez montejo, como titular, inspector de línea y d. Juan manuel vilda 

carretero, como suplente, conductor perceptor; ambos del Servicio municipalizado de 
movilidad y transportes del excmo. ayuntamiento de burgos. 

d. emiliano calvo García, como titular y d. luis Javier lópez mecerreyes, como 
suplente, conductores perceptores; ambos del Servicio municipalizado de movilidad y 
transportes del excmo. ayuntamiento de burgos. 

d. antonio cuende marina, como titular y d. Pedro manuel Soberón, como suplente, 
conductores perceptores; ambos del Servicio municipalizado de movilidad y transportes 
del excmo. ayuntamiento de burgos. 

Tercero. – Ampliación de plazas. 
Por resolución de 6 de octubre de 2025 se procede a ampliar en 5 más el número 

de plazas de conductor-perceptor, de la plantilla de personal laboral del servicio 
municipalizado de movilidad y transporte convocadas, decreto de fecha 6 de junio de 
2023, de forma que el número total de plazas convocadas pasa a ser de 18. 

Cuarto. – Convocatoria de examen. 
fecha y hora de celebración del primer ejercicio: el día 22 de noviembre de 2025 

(sábado) en la escuela Politécnica Superior campus de la milanera (edificio) sito en calle 
villadiego, s/n, c.P. 09001 burgos, a las 9:30 horas. 

a 7 de octubre de 2025. 
la sexta teniente de alcalde,  
yolanda barriuso munguía
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
COnCEjalía dE PERSOnal, SEGURidad y RéGiMEn intERiOR 

Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento del 
mismo, se hace saber que por doña elisabet borja de la fuente, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo tramitado en P.a. 0000104/2025, contra la resolución de cese 
de alcaldía de 18 de diciembre de 2024.  

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 49 y 
50 en relación con el 21 de la ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, 
de 13 de julio de 1998, puedan comparecer en indicado recurso como demandados en el 
plazo de nueve días. 

a 6 de octubre de 2025. 
la sexta teniente de alcalde, 
yolanda barriuso munguía
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR 

Por el presente se hace público que el ayuntamiento de Hontoria del Pinar, mediante 
decreto de alcaldía de fecha 2 de octubre de 2025, acordó aprobar el proyecto de 
«Sustitución red de suministro de agua potable en aldea y navas del Pinar (Hontoria del 
Pinar-burgos)», redactado por el ingeniero técnico agrícola d. fernando arroyo ortega, 
con un presupuesto de ejecución por contrata de setenta y un mil euros (71.000,00 euros). 

el mismo queda expuesto al público, en la Secretaría del ayuntamiento, por plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el boletín oficial de la Provincia, a efectos de presentación de reclamaciones 
y alegaciones por los interesados, quedando definitivamente aprobado, sin necesidad de 
nuevo acuerdo, en caso de no presentarse ninguna, durante el plazo de exposición. 

a 8 de octubre de 2025. 
el secretario-interventor, 
roberto antón camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR 

Por el presente se hace público que el ayuntamiento de Hontoria del Pinar, mediante 
decreto de alcaldía de fecha 2 de octubre de 2025, acordó aprobar el proyecto de 
«reparación de las piscinas municipales de Hontoria del Pinar (burgos)», redactado por el 
arquitecto d. José maría manero torres, con un presupuesto de ejecución por contrata de 
cuarenta y dos mil setenta y tres euros con ochenta y nueve céntimos (42.073,89 euros). 

el mismo queda expuesto al público, en la Secretaría del ayuntamiento, por plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el boletín oficial de la Provincia, a efectos de presentación de reclamaciones 
y alegaciones por los interesados, quedando definitivamente aprobado, sin necesidad de 
nuevo acuerdo, en caso de no presentarse ninguna, durante el plazo de exposición. 

a 8 de octubre de 2025. 
el secretario-interventor, 
roberto antón camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR 

Por el presente se hace público que el ayuntamiento de Hontoria del Pinar, mediante 
acuerdo n.º 13 de la sesión ordinaria de 7 de octubre de 2025, acordó aprobar: 

13.º – aprobación, si procede, de la plurianualidad de la obra «reparación piscinas 
municipales de Hontoria del Pinar (burgos)», incluida en el plan provincial extraordinario 
para adaptación a la normativa vigente de piscinas descubiertas de titularidad municipal 
2025, para los ejercicios 2025 y 2026. (expediente 343/2025). 

visto el decreto n.º 2025-208, de 26 de junio de 2025. 
visto el decreto n.º 2025-257, de 29 de agosto de 2025. 
visto el decreto n.º 2025-274, de 2 de octubre de 2025. 
vista la memoria de «reparación de las piscinas municipales de Hontoria del Pinar 

(burgos)», redactado por el arquitecto d. José maría manero torres, con un presupuesto 
de ejecución por contrata de cuarenta y dos mil setenta y tres euros con ochenta y nueve 
céntimos de euro (42.073,89 euros). 

visto el anuncio del boletín oficial de la Provincia de burgos n.º 182, de fecha 26 de 
septiembre de 2025 de la excma. diputación Provincial de burgos por la que se resuelve 
definitivamente el plan provincial extraordinario para adaptación a la normativa vigente de 
piscinas descubiertas de titularidad municipal 2025. 

visto el expediente 321/2025 de modificación presupuestaria n.º 16/2025. 
visto el artículo 174 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 
vistos los artículos 79 y siguientes del real decreto 500/1990, de 20 de abril. 
el pleno municipal, en votación ordinaria y mayoría simple de tres miembros de la 

corporación presentes en la sesión en el citado punto del orden del día, de los seis que 
legalmente la componen, señora berzosa rejas, señor manzano Sanz, y señor álvarez de 
eulate González, y la abstención del señor alonso Sanz, acuerda: 

Primero. – aprobar el siguiente cuadro de financiación de la inversión plurianual que 
a continuación se describe: 

– memoria de «reparación de las piscinas municipales de Hontoria del Pinar 
(burgos)», redactado por el arquitecto d. José maría manero torres, con un presupuesto 
de ejecución por contrata de cuarenta y dos mil setenta y nueve euros con ochenta y nueve 
céntimos de euro, 42.079,89 euros. 

– ejercicio 2025: 
- ayuda diputación Provincial de burgos, Plan extraordinario Piscinas 2025: 

29.455,92 euros. 
- fondos propios: 0,00 euros. 
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– ejercicio 2026: 
- fondos propios: 12.623,97 euros.  
total: 42.079,89 euros. 
Segundo. – exponer el presente acuerdo al público durante un plazo de veinte días 

hábiles, contados a partir de su publicación en el boletín oficial de la Provincia, para que 
los interesados puedan examinarlos y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

Tercero. – el presente acuerdo quedará definitivamente aprobado, sin necesidad de 
nuevo acuerdo, siempre que no se presenten reclamaciones durante el periodo de 
exposición pública. 

el señor alcalde-presidente, proclama el acuerdo adoptado. 
el mismo queda expuesto al público, en la Secretaría del ayuntamiento, por plazo 

de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el boletín oficial de la Provincia, a efectos de presentación de reclamaciones 
y alegaciones por los interesados, quedando definitivamente aprobado, sin necesidad de 
nuevo acuerdo, en caso de no presentarse ninguna, durante el plazo de exposición. 

a 8 de octubre de 2025. 
el secretario-interventor, 
roberto antón camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR 

Cuenta general 2024 

Por la presente se anuncia al público que el Pleno del ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar, constituido como comisión especial de cuentas de este ayuntamiento, en sesión 
ordinaria de fecha 7 de octubre de 2025, acordó emitir el siguiente dictamen:  

a)  informar favorablemente la aprobación de la cuenta general del ejercicio de 2024, 
con el contenido y redacción conforme dispone el artículo 209 de la ley reguladora de 
Haciendas locales y la instrucción de contabilidad para la administración local, aprobada 
por orden de 17 de julio de 1990.  

b)  exponer estas cuentas generales e informe al público con anuncio en el boletín 
oficial de la Provincia, por plazo de quince días, desde la aparición de dicho anuncio. 
durante dicho plazo, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 de la ley reguladora 
de las Haciendas locales (texto refundido del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo).  

c)  determinar que si en el plazo de exposición pública antes señalado no hubiere 
alegaciones ni reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada, sin necesidad de 
nuevo acuerdo o en caso contrario se procederá a su resolución.  

a 8 de octubre de 2025. 
el secretario-interventor, 
roberto antón camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria  
número 18 del presupuesto del ejercicio de 2025. 

(Expediente 345/2025) 

el Pleno del ayuntamiento de Hontoria del Pinar, en sesión ordinaria celebrada el día 
7 de octubre de 2025, acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de 
créditos de distintas aplicaciones presupuestarias. 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real 
decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el 
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en 
el boletín oficial de la Provincia de burgos, para que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

a 8 de octubre de 2025. 
el secretario-interventor, 
roberto antón camarero



boletín oficial de la provincia

– 21 –

C.V.E.: BOPBUR-2025-04879

núm. 198 martes, 21 de octubre de 2025e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR 

Por el presente se hace público que el ayuntamiento de Hontoria del Pinar, mediante 
acuerdo n.º 14 de la sesión ordinaria de 7 de octubre de 2025, acordó aprobar: 

14.º – aprobación, si procede, de la plurianualidad de la obra «Sondeo para 
alumbramiento de aguas subterráneas situado en navas del Pinar (Hontoria del Pinar, 
burgos)», incluida en el fondo de cohesión territorial 2025, para los ejercicios 2025 y 
2026. (expediente 110/2025). 

visto el decreto número 2025-97, de 21 de marzo de 2025. 
visto el decreto número 2025-272, de 2 de octubre de 2025. 
visto el proyecto de «Sondeo para alumbramiento de aguas subterráneas situado en 

navas del Pinar (Hontoria del Pinar)», redactado por el ingeniero de minas, don aurelio 
francisco de Grado contreras del estudio afGc minería y Proyectos, S.l., con un 
presupuesto de ejecución por contrata de catorce mil doscientos noventa y ocho euros con 
cuarenta y siete céntimos, 14.298,47 euros. 

visto el extracto de la orden de 28 de marzo de la consejería de Presidencia, por la 
que se determina la cuantía que corresponde a cada entidad local en el fondo de cohesión 
territorial 2025, bocyl número 64, de 2 de abril de 2025. 

visto el anuncio del boletín oficial de la Provincia de burgos número 172, de fecha 
12 de septiembre de 2025 de la excma. diputación Provincial de burgos por el que se 
convoca el fondo de cohesión territorial 2025. 

visto el artículo 174 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

vistos los artículos 79 y siguientes del real decreto 500/1990, de 20 de abril. 
el Pleno municipal, en votación ordinaria y mayoría simple de tres miembros de la 

corporación presentes en la sesión en el citado punto del orden del día, de los seis que 
legalmente la componen, señora berzosa rejas, señor manzano Sanz, y señor álvarez de 
eulate González, y la abstención del señor alonso Sanz, acuerda: 

Primero. – aprobar el siguiente cuadro de financiación de la inversión plurianual que 
a continuación se describe: 

– Proyecto de «Sondeo para alumbramiento de aguas subterráneas situado en 
navas del Pinar (Hontoria del Pinar)», redactado por el ingeniero de minas, don aurelio 
francisco de Grado contreras del estudio afGc minería y Proyectos, S.l., con un 
presupuesto de ejecución por contrata de catorce mil doscientos noventa y ocho euros con 
cuarenta y siete céntimos, 14.298,47 euros. 

– ejercicio 2025: 
- fondo de cohesión territorial de castilla y león 2025: 10.485,12 euros. 
- fondos propios: 163,00 euros. 
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– ejercicio 2026: 
- fondos propios: 3.650,35 euros. 
total: 14.298,47 euros. 
Segundo. – exponer el presente acuerdo al público durante un plazo de veinte días 

hábiles, contados a partir de su publicación en el boletín oficial de la Provincia, para que 
los interesados puedan examinarlos y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

Tercero. – el presente acuerdo quedará definitivamente aprobado, sin necesidad de 
nuevo acuerdo, siempre que no se presenten reclamaciones durante el periodo de 
exposición pública. 

el señor alcalde-presidente, proclama el acuerdo adoptado. 
el mismo queda expuesto al público, en la Secretaría del ayuntamiento, por plazo 

de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el boletín oficial de la Provincia, a efectos de presentación de reclamaciones 
y alegaciones por los interesados, quedando definitivamente aprobado, sin necesidad de 
nuevo acuerdo, en caso de no presentarse ninguna, durante el plazo de exposición. 

a 8 de octubre de 2025. 
el secretario-interventor, 
roberto antón camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MAMBRILLA DE CASTREJÓN 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 para el ejercicio de 2025 

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2025, ha 
aprobado inicialmente el expediente n.º 1 de modificación presupuestaria del ayuntamiento 
de mambrilla de castrejón para el ejercicio 2025. 

en virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del real decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

en mambrilla de castrejón, a 6 de octubre de 2025. 
la alcaldesa-presidenta, 

ana isabel Palomino esgueva
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2024 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2024 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

en Pradoluengo, a 7 de octubre de 2025.  
la alcaldesa, 

Susana maría díez martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO 

Aprobación del padrón del cementerio municipal y anuncio de cobranza 

aprobado por resolución de esta alcaldía número 232/2025 dictada, con fecha de 7 
de octubre, el padrón de la tasa por prestación del servicio de mantenimiento y limpieza del 
cementerio municipal correspondiente al ejercicio 2025, a efectos tanto de su notificación 
colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información 
pública, por medio del presente anuncio, se expone al público en la Secretaría del 
ayuntamiento, por el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el boletín oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen 
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por 
conveniente tengan. una copia de este anuncio se insertará en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento y en la sede electrónica de este ayuntamiento (pradoluengo.sedelectronica.es). 

contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en 
el mismo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la alcaldía-Presidencia en 
el plazo de un mes a contar, desde el día siguiente al de finalización del término de 
exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de 
la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

de conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se 
procederá al cobro en periodo voluntario de la tasa durante el periodo comprendido entre 
el día 26 de noviembre de 2025 y el día 26 de enero de 2026 (ambos incluidos). 

el pago de los correspondientes recibos se realizará a través de las distintas 
entidades financieras colaboradoras. dentro del plazo señalado se cargará en la cuenta 
indicada en la domiciliación correspondiente el importe del recibo. y para aquellos 
contribuyentes que no lo tengan domiciliado, podrán pagarlo presentando el aviso en las 
entidades financieras colaboradoras. 

transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, se 
iniciará el periodo ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, lo que determinará la exigencia de los 
intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas 
del procedimiento de apremio. 

lo que se hace público para general conocimiento y efectos.  
en Pradoluengo, a 7 de octubre del 2025. 

la alcaldesa, 
Susana maría díez martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 47.1 del real decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de organización, funcionamiento 
y régimen Jurídico de las entidades locales, se publica anuncio señalando que mediante 
decreto de alcaldía de fecha 3 de octubre de 2025, la señora alcaldesa del ayuntamiento 
de Pradoluengo procedió a abstenerse y delegar sus funciones en la primer teniente de 
alcalde doña maría del carmen San martín ochoa, en relación con la tramitación del 
expediente de la licencia de obra en parcela 370, polígono 11 de Garganchón (burgos). 

en Pradoluengo, a 7 de octubre de 2025. 
la alcaldesa, 

Susana maría díez martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PRESENCIO 

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 
2025, aprobó inicialmente. 

1. – la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles. 

2. – la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro 
de agua. 

lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en el 
artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y 
artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, pudiéndose formular 
reclamaciones con sujeción a las normas vigentes, en el plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la fecha siguiente a la inserción de este anuncio en el boletín oficial 
de la Provincia. 

dichos expedientes se entenderán aprobados definitivamente, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 17.3 del referido real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
si en el periodo de exposición pública no se hubieran presentado reclamaciones o 
sugerencias. 

en Presencio, a 19 de septiembre de 2025. 
el alcalde-presidente, 
mario ortega Pardo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAORTUÑO 

Por resolución de alcaldía, de fecha 8 de octubre de 2025, se aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir el concurso para el aprovechamiento de fincas rústicas 
municipales, insertándose el correspondiente anuncio de licitación con los siguientes 
datos: 

1. – Entidad adjudicadora: ayuntamiento de Quintanaortuño. documentación e 
información: Secretaría municipal (lunes y miércoles, de 9:00 a 14:00 horas). Sede 
electrónica de Quintanaortuño (https://quintanaortuno.sedelectronica.es). 

2. – Objeto del contrato: arrendamiento fincas rústicas municipales, campañas 
2025-2026/2029-2030. 

3. – Procedimiento: concurso, con varios criterios de adjudicación. 
4. – Importe del arrendamiento por anualidad, mejorable al alza: 
lote 1 - (superficie 8,7480 hectáreas): 2.187,00 euros 
lote 2 - (superficie 8,5512 hectáreas): 2.137,80 euros. 
lote 3 - (superficie 8,7155 hectáreas): 2.178,88 euros. 
lote 4 - (superficie 8,5923 hectáreas): 2.148,08 euros. 
5. – Presentación de ofertas: se podrán presentar, en el plazo de cinco días hábiles, 

a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, en cualquiera de las 
formas establecidas en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, conforme a la 
documentación exigida en el correspondiente pliego de condiciones. 

6. – Apertura de ofertas: tendrá lugar, en el ayuntamiento de Quintanaortuño, a las 
14:00 horas del tercer día hábil siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

lo que se hace público para general conocimiento. 
a 8 de octubre del 2025. 

la alcaldesa, 
maría Purificación rueda martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE RABÉ DE LAS CALZADAS 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2024 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

en rabé de las calzadas, a 6 de octubre de 2025. 
el alcalde, 

diego rodríguez Prieto
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO 

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía de fecha 7 de octubre de 2025, 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la 
contratación, en régimen de personal laboral, de dos plazas de socorrista para piscina 
cubierta climatizada, vacantes en la plantilla municipal, del tenor literal siguiente: 

relación de aspirantes admitidos. – 

Nombre y apellidos DNI 

alfonso Preciado Peña **1460*** 
álvar Santamaría treceño **2916*** 
carmen García varona **3655*** 

relación de aspirantes excluidos. – 
ninguno. 
lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria 

del proceso de selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de diez días 
hábiles los aspirantes puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos 
preceptivos que hayan motivado su no admisión. 

toda esta información estará a disposición de las personas interesadas en la sede 
electrónica de este ayuntamiento (dirección https://www.villadiego.es). 

en villadiego, a 7 de octubre de 2025. 
el alcalde, 

ángel carretón castrillo



boletín oficial de la provincia

– 31 –

C.V.E.: BOPBUR-2025-04852

núm. 198 martes, 21 de octubre de 2025e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA MONTES DE OCA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2025 

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2025, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de villafranca montes de 
oca para el ejercicio 2025, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus 
anexos y documentación complementaria.  

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de 
las Haciendas locales y en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

en villafranca montes de oca, a 8 de octubre de 2025. 
la alcaldesa, 

Jimena barrio Guerra
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO 

Solicitud de licencia ambiental para bodega de elaboración de vino 

arlese negocios S.l., ha presentado en este ayuntamiento solicitud de licencia 
ambiental para bodega de elaboración de vino en inmueble situado en calle albillo n.º 21 
del polígono industrial de villalmanzo. 

en cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la ley de Prevención 
ambiental de castilla y león aprobado por decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, 
se procede a abrir período de información pública por plazo de diez días desde la aparición 
del presente anuncio en el boletín oficial de la Provincia, para que, quienes se vean 
afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren 
pertinentes. 

el expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las 
dependencias de este ayuntamiento, pudiéndose consultar en las misma durante horario 
de oficina. asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este ayuntamiento (http://villalmanzo.sedelectronica.es). 

en villalmanzo, a 6 de octubre de 2025. 
el alcalde, 

Pablo obregón Sanz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO 

Aprobación inicial de la modificación de la plantilla de personal 

Habiéndose aprobado por acuerdo del Pleno municipal de fecha 6 de agosto de 2025, 
la modificación de la plantilla de personal, y de conformidad con el artículo 126 del texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local aprobado por el real 
decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, se somete a información pública por el plazo 
de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
boletín oficial de la Provincia. 

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se 
estimen pertinentes. asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este ayuntamiento (http://villalmanzo.sedelectronica.es). 

en el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este período, se 
entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se 
considerará aprobada. 

a 6 de octubre de 2025. 
el alcalde, 

Pablo obregón Sanz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO 

Aprobación inicial de la modificación del presupuesto 3/2025 

aprobado inicialmente el expediente de modificación del presupuesto 3/2025 por 
transferencia de créditos, por acuerdo del Pleno de fecha 1 de octubre de 2025, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del texto refundido 
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en este boletín 
oficial de la Provincia.  

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este ayuntamiento (http://villalmanzo.sedelectronica.es).  

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

a 6 de octubre de 2025. 
el alcalde, 

Pablo obregón Sanz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO 

Aprobación inicial de la modificación del presupuesto número 2 

aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con 
nuevos y mayores ingresos, por acuerdo del Pleno de fecha 1 de octubre de 2025, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido 
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en este boletín 
oficial de la Provincia.  

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
esta entidad (http://villalmanzo.sedelectronica.es).  

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

a 6 de octubre de 2025. 
el alcalde, 

Pablo obregón Sanz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMBISTIA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2025 

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 2 de octubre de 2025, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de villambistia para el 
ejercicio 2025, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria.  

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de 
las Haciendas locales y en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

en villambistia, a 8 de octubre de 2025. 
el alcalde, 

benito Puras Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE MOGINA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2024 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2024 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

en villaverde mogina, a 8 de octubre de 2025. 
el alcalde, 

miguel ángel villaquirán díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HORNA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2025 

aprobado definitivamente el presupuesto general de la entidad local menor de 
Horna para el ejercicio de 2025, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del real decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

eStado de GaStoS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 22.906,00 
3. Gastos financieros 1.000,00 
6. inversiones reales 26.600,00 

total presupuesto 50.506,00 

eStado de inGreSoS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 10.000,00 
4. transferencias corrientes 17.582,26 
5. ingresos patrimoniales 7.693,92 
7. transferencias de capital 15.646,00 

total presupuesto 50.922,18 
Plantilla de personal de la entidad local menor de Horna. – 
no hay plantilla de personal. 
contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales. 

en Horna, a 7 de octubre de 2025. 
el alcalde pedáneo, 

luis miguel oteo lópez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HORNA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 2025/MOD/002 del ejercicio de 2025 

el expediente 2025/mod/002 de modificación presupuestaria de la entidad local 
menor de Horna para el ejercicio 2025, queda aprobado definitivamente con fecha 7 de 
octubre de 2025, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del real decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

el presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

aumentoS de GaStoS 
Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.783,00 
6. inversiones reales 747,67 

total aumentos 3.530,67 
el anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

aumentoS de inGreSoS 
Cap. Denominación Importe 

8. activos financieros 3.530,67 
total aumentos 3.530,67 

contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

en Horna, a 7 de octubre de 2025. 
el alcalde pedáneo, 

luis miguel oteo lópez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE LOS ADRIANOS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2025 

aprobado definitivamente el presupuesto general de la entidad local menor de 
Quintanilla de los adrianos para el ejercicio 2025, al no haberse presentado reclamaciones 
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la 
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

eStado de GaStoS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.099,20 
3. Gastos financieros 200,00 
4. transferencias corrientes 100,00 
6. inversiones reales 9.630,00 

total presupuesto 14.029,20 

eStado de inGreSoS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 100,00 
4. transferencias corrientes 4.000,00 
5. ingresos patrimoniales 2.360,00 
7. transferencias de capital 7.569,20 

total presupuesto 14.029,20 
Plantilla de personal de la entidad local menor de Quintanilla de los adrianos. – 
no hay personal. 
contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales. 

en Quintanilla de los adrianos, a 7 de octubre de 2025. 
la alcaldesa, 

blanca baranda villamor
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE LOS ADRIANOS 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 2025/MOD/002 del ejercicio 2025 

el expediente 2025/mod/002 de modificación presupuestaria de la entidad local 
menor de Quintanilla de los adrianos para el ejercicio 2025, queda aprobado definitivamente 
con fecha 7 de octubre de 2025, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

el presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

aumentoS de GaStoS 
Cap. Denominación Importe 

6. inversiones reales 1.621,94 
total aumentos 1.621,94 

el anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

aumentoS de inGreSoS 
Cap. Denominación Importe 

8. activos financieros  1.621,94 
total aumentos 1.621,94 

contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

en Quintanilla de los adrianos, a 7 de octubre de 2025. 
la alcaldesa, 

blanca baranda villamor
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE RUCANDIO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 16 de abril de 2024, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta vecinal de rucandio para el 
ejercicio de 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 19.943,00 euros y el 
estado de ingresos a 19.943,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de 
las Haciendas locales, y en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

en rucandio, a 7 de octubre de 2025. 
la presidenta, 

blanca tubilleja Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE LAS OLLAS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2025 

aprobado definitivamente el presupuesto general de la entidad local menor de San 
martín de las ollas para el ejercicio 2025, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del real 
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

eStado de GaStoS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.124,00 
3. Gastos financieros 150,00 
6. inversiones reales 27.500,00 

total presupuesto 29.774,00 

eStado de inGreSoS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 3.600,00 
4. transferencias corrientes 650,00 
5. ingresos patrimoniales 610,00 
7. transferencias de capital 24.914,00 

total presupuesto 29.774,00 
contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas 
locales. 

en San martín de las ollas, a 7 de octubre de 2025. 
el alcalde, 

Pedro francisco Sainz lópez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SANTOVENIA DE OCA 

la entidad local menor de Santovenia de oca aprueba por resolución de fecha  
2 de octubre de 2025 la aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
que regirá la licitación de las fincas rústicas municipales. 

1. – Entidad adjudicadora: Junta vecinal de Santovenia de oca.  
obtención de documentación en la sede electrónica: 
https://santoveniadeoca.sedelectronica.es 
2. – Objeto del contrato: fincas rústicas de titularidad de la junta vecinal descritas en 

el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
3. – Procedimiento: subasta. 
4. – Presupuesto base de enajenación: en concepto de renta por año o campaña 

agrícola, al alza, se señala la cantidad de 1.500,00 euros. 
5. – Presentación de las ofertas: plazo de quince días naturales, contados a partir del 

día siguiente al de publicación del presente anuncio en el boletín oficial de la Provincia de 
burgos. en caso de que el plazo terminara en festivo, sábado o domingo, se entenderá 
ampliado al día siguiente hábil. Presentación de ofertas de manera presencial: las ofertas 
se presentarán en el ayuntamiento de arlanzón, con domicilio en calle Samuel morse, s/n, 
en horario de 10:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. 

en Santovenia de oca, a 2 de octubre de 2025. 
la alcaldesa, 

maría colina francés
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE TORNADIJO 

de conformidad con el acuerdo de la Junta vecinal de tornadijo de 23 de septiembre 
de 2025, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para el 
arrendamiento de fincas rústicas municipales, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a)  organismo: Junta administrativa de tornadijo. 
b) obtención de documentación e información: 
1. dependencia: Secretaría. 
2. domicilio. calle alta, s/n. 
3. localidad y código postal: madrigal del monte, 09320. 
4. teléfono: 947 173 100, martes y viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
5. correo electrónico: madrigaldelmonte@diputaciondeburgos.net 
2. – Objeto y tipo del contrato: arrendamiento de los siguientes lotes de fincas rústicas: 
– lote a: 53,6804 hectáreas. Polígono 4, parcelas números 327, 3.342, 3.343, 3.347, 

3.350, 3.366, 3.367, precio de 105 euros/hectárea por año, 5.636,44 euros al alza. 
– lote b: 34,6999 hectáreas. Polígono 4, parcelas números 3.371, 3.372, 3.373, 

3.374, 3.375, 3.380, 3.388, precio de 100 euros/hectárea por año, 3.469,99 euros al alza. 
– lote c: 48,6876 hectáreas. Polígono 4, parcelas números 371, 3.386, 3.390, 3.391, 

3.396, 3.397, precio de 100 euros/hectáreas por año, 4.868,72 euros al alza. 
3. – Plazo arrendamiento: cinco años. 
4. – Tramitación y procedimiento: ordinaria. Subasta. 
5. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
a)  fecha límite de presentación: diez días hábiles desde la publicación del presente 

anuncio en el boletín oficial de la Provincia de burgos. 
b)  lugar de presentación. ayuntamiento de madrigal del monte, calle alta s/n, 

madrigal del monte, 09320, martes y viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
c)  modalidad presentación: sobre cerrado. 
6. – Otras informaciones: consulta del pliego de condiciones y pliego de prescripciones 

técnicas. 
en tornadijo, a 23 de septiembre de 2025. 

el alcalde pedáneo 
José ricardo Santidrián navarro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN 
SECREtaRía dE GOBiERnO dE BURGOS 

justicia de Paz 

en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101.4 de la ley orgánica del Poder 
Judicial y 11.1 del reglamento de Jueces de Paz 3/1995, de 7 de junio de 1995, en sesión 
celebrada por la Sala de Gobierno de 6 de octubre de 2025, se anuncian las vacantes a 
los cargos de juez de paz titular y/o sustituto por el «trámite de designación directa» en las 
localidades siguientes de la provincia de burgos. 

municiPio carGo de JueZ de PaZ 

madriGaleJo del monte titular 
Peral de arlanZa SuStituto 
San Juan del monte SuStituto 

las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará constar declaración del 
interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad y 
acompañará fotocopia del dni para su identificación, deberán remitirse directamente a 
este tribunal Superior de Justicia de castilla y león, Secretaría de Gobierno, dentro de los 
quince días siguientes al de la publicación del presente edicto. 

en burgos, a 6 de octubre de 2025. 
la secretaria de Gobierno, 

maría teresa de benito martínez
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